
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), once de abril de dos mil veinticuatro  

  

La solicitud de modificación de las medidas cautelares 

decretadas, presentada por el apoderado judicial de los 

codemandados DANIEL MEJÍA CÁRDENAS y AMALIA 

ISABEL CÁRDENAS ÁNGEL, se remite al juzgado de origen 

por ser el competente para pronunciarse, ya que conserva 

competencia para conocer de todo lo relacionado con 

medidas cautelares por mandato del art. 323 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 
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